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LEGISLATIVA ORDINARIA

Res. Conj. Núm. /7D

(Aprobada enJL de~ de 20~)
(R. q. del S. 146)

( Conferencia )

Para as gnar a la Universidad de Puerto Rico, quinientos mil (500,000) dólares, con cargo al
F ndo de Mejoras Públicas, a los fines de honrar la obligación contraída mediante la
R solución Conjunta Núm. 814 de 29 de agosto de 2002, para realizar mejoras a la
in raestructura en sus recintos y colegios regionales; autorizar la transferencia de fondos; y
a torizar el pareo de los fondos asignados.

RES~L VESE POR LA ASAMBLEA LEGISLA TIV A DE PUERTO RICO:

~ ecciÓn 1.- Se asigna a la Universidad de Puerto Rico, quinientos mil (500,000) dólares,
con car o al Fondo de Mejoras Públicas, a los fines de honrar la obligación contraída mediante la
Resoluc ón Conjunta Núm. 814 de 29 de agosto de 2002, para realizar mejoras a la
infraes ctura en sus recintos y colegios regionales.

~ ecciÓn 2.- Se autoriza a la Universidad de Puerto Rico a transferir quinientos mil
(500, ) dólares al Banco Gubemarnental de Fomento de Puerto Rico para honrar la obligación
contraíd .

~ección 3.- Se autoriza a parear los fondos asignados con aportaciones particulares,
estatalesj municipales o federales.

SFcción 4.- Se autoriza a parear los fondos asignados con aportaciones particulares,
estatales~ municipales o federales.

S~cción 5.-Esta Resolución Conjunta comenzará a regir ell ro. de julio de 2005
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